
Vigencia y eficacia clel «Co~ex juiis canonici» 
en el ordenamiento jurlclico- español (*) 

LÁS PERSONAS JURíDICAS Y MORALES 

Materia es é$ta que, dentto de la natural confusión en la regulación 
de nuestras l~yes, podía considerarse l"Zlativamente fácil a base del Códi­
go Civil (J). Mas supuesta la derogación del Concordato, y aun dado 
que con él no hayan decaído las restantes leyes o convenios, fácil es, 
advertir la dificultad de- resolver los graves problemas' de capacidad y 
adquisición de las personas y entidades moralés eclesiásticas. " -

La capacidad encuéntí:ase detumínada no solamente por los cánones _ 
y los artículos pel Código c-ivil, sino, adem.ás, por las leyes desamor­
tizadoras, _que sí g.eneralmente la opinión científica, como dke Castán, 
considera derogadas (2)' no coindde en los fundam~too de la dero­
zación, ·que unos la -encuadran en la di&P<>Sicíón final (3 )·, mientras 
ótros. argumen:tan apoyándose en la regulación de la ¡)ersona jurídí­
Q H). Disposiciones hubo que las proclamaron vigeutes (5). Ni SÍ· 

(*) Véase el ;número 200 ·de esta RlilYIS:rA. 

(1) Artículo 38, a.p. 2 Cod. cív. y 746 Código civil. . 
(2l Castán (l. c., tomo 1, Pf¡g. 154, nota 1) cita en· es~ sentido la opinv'm de Man­

l'ela, V:alverde, De Buen, Pérez. González y Alguer. · 
(3) Campos y Pulido; Legislación 31 JuriBprudencia. canónica, 191'1', tomo Ilf pá­

Bina 454. Manuel López·Lerón: -R. D .• ;pág .. 382, afio 1928. 
(4) En e«~ senti.<lo Caatán. Cutre no -la inclu;r.e en el 1.8'16, pero no hemos visto 

w .segundo· volumen de Ía · iran obra Derecho .-civi! de España, Pérez. <k>nzález y Al­
quer, en Anotaciones EnneceTtl$, tomo I, pág . .s1; edición .1934, p hace cargo de· ia 

· ttivisión de opiniones, aunque incldnándose a coMiQ.erarlas <l.E!rog,adiiOS. en virtud deo 
los artícu106 37 y .38 Código ctv!l. 

(5) }'t. D. l.o febrero 1916, que negaba !as rec~ciones d• indem.~tiuci6!1, iun­
, ñándC'Ee en l.u; fllmosaE ley~ 29 julio 1837 y 20 junio ·1$9. 

• 
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quiera s-z han aplicado a todas las enfida"des jurídicas los ben.éficios 
de la derogación (1). Mas aún su espíritu queda agazapado en los 
artículos r.efer~nt.es a' los fideícomisos (2) -, y de estás vacilaciones no 
se ve libre la jurisprudencia (3) . _ 

-Las facultades de adquisición y dísposicióri' están, asimismo, regu­
ladas con distinta amplitud en ambos ordenamientos jurídicos ( 4), y 
si el Codex recom~enda que, dentro de lo posible, se observen las 
formalidades de la legi$ación- civil en mal'eria de sucesión testamen­
taria y fideicomisos (5) , en caso de inobservamia, no. por eso deja de 
otorgar y reconoc•er va-lidez a las disposiciones de última voluntad. 
Todo 1Cllo prest,a mayor inter'és_ al problema, pera 'al propio tiempo 
es un grave obstáculo para una- solución . 

Pues bien, cuando. surja inevitablemente el conflicto, ¿qué norma 
habrá,.de prevalecer? He ahí d problema que tan grave perplejidad 
y confusión pued:e producir, máxime al- realizar la delicada función 
calificadora de" los documentos que se present'!n al Registro inmobi:lia-­
rio pa~a su inscripciórl, teniendo en cuen.ta que los elementos jurídicos, 
que ha de conjugar el funcíonatio encargado de aquél, son extrahipo­
tecarios ( 6) . 

Por nuestra parte, opinamos· que deben tenerse como eficaces las 
normas del Codex con preferencia a las civiles, aunque no lo consi-­
deramos vigente como ley general. Aquí es donde se precisa más clara­
mente la distinción entre vigencia y eficacía, apenas anteriormente 
apuntada. La eficacia se la dan los propios estatutos- de las personas 

(1) Según CastJh, 1as leyes desamortizadoras de ,11 de febrero de -1820 y l.i> de 
mayo de 1855 no han sido derogadas _por la-s leyes posteriores, que ante:; .t>ien o;upp_. 
nen su vigencia. De Buen (Derecho civiL común, tomo I, pág. 215) dice que las leyes 
de6amortu.:adoras se aplicaron a las -capellanías eclesiásticas y .está'l smnetidas a !á 
ti>ermutación acord.ada en el convenio de 1859 (Sent. T. Cont-Adm. 9 enero 1871 _y 
T. S. 26 enero 1891). m¡entras las laicas o mercenarias .están sometidas a las leyes de 
las vinculaciones (Sen t. 4 octubre 1872 y 17 marzo- 1909). -

(2) Manuel L&pez Lezón: l. c. 
(3) Res. 23 diCiembre, 1932 T. de lo Contencioso, 3 febrero-1889 y 7 diciembre 1908. 

Ree. 13 octubre 1900. Algunas recogidas de Castán. 
(4) Articul:J6 37, 38, 671, 747, 785 y 788 Código civil, y art. 27 Ley 29 junio · 1800, 

que sufrieron durante la República fas modificaciones. introducidas por la ley de Con~ 
fesiones y Congregaciones religiosas de ,2 de junio de- 1933, felizmente derogada en 
todas sus partes 'por la de 2 de febrero de 1939. Cánones del C6dex 1.53ü, 1.532, 1.533, 
r:535, 1.538, 1\540, 1.541 y 1.542, ·;y para los_ religiooos el canon 534. 

(5) Cánones 1.513, párrafo 1; 1.516 y 1.517 sobre la canonización de las leyes· civiles 
-en el Codex. CS. D'Angelo: «JDe Canonizationen. In-Codice, 'I. C., Rev. Apollinaris, 1929,­
página 291. 

(6) Ley .Hipo-tecaria, artículos 2.o, 18, 42 y concord·antes; R. Ilip_ 12, 14 y concor­
dantes. 
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morales, ya ·se trate d€ L:~ Iglesia o entidad mayor_. Cuerpo Místico 
·de Cristo con sus notas de catolicidad, visibilidad,. etc., ya de las otras 
personas morales menores miembros. de ~.quella <le. la. que han recibido 

.Ja, personalidad. No ignoramos la objeción fuerte qu~ a. esta construc~ 
. cíón pu<ede hacerse,. creyéndola una aplicación concreta de la teoría de 
la separación entre la Iglesia y él Estado (1). Creemos, sin embargo. 
salvar este escollo. peligroso y a ello dedicaremos cuanto hayamos de 
decir sobre este extremo de nuestro artkulo .. 

En efecto, adaptando a la terminología en curso tanto los c. c. del 
Cddex como n_uestras ·leyes, podemos decir que la Iglesia Católica, 
dentro de nuestro' ordenamientO. jurídico positivo vigeñté, así civil 
como concord•ado, se det•ermina conforme al llamado ·sistema ·de libre 
constitución corporativa (2) por el Derecho divino que los pactos re~ 
conocen. Concretamente, en el artículo ·1.0 dd Concordato de 1851, 
que ef apartado 9.0 del Convenio de 194'1 se compromete solemne~ 
mente a respetar. Hablamos de la Iglesia como co~racioo' de ~re~ 
cho público, como entidad independiente 'que subsiste por sí misma, 
con absoluta absrtracción de lbs indivi~uos físic?B y entidades morales 
cÓmponentes, unida hipostáticamente .a su divinó Fundador y Cabéza 
in visible (3) , esa congregación de fieles instituida por Cristo, unida 
bajo d magisterio·· y régimen de sus legítimos' pastor:es; los. Obispo&, 
principalmente el Romano· Pontífice, ~upr.ema. cabeza visible, por los 
vínculos de la mi~ma profesión de fe y. a la .participación de unos 
mismos sacramentos (4). 

(1) Eloy Montero: Derecho publico eclesiástico, 1943, p.ág. 300. núm. 244. qcta-, 
viani: «Jus concordatorium», XI.· ApoUinaris, 1929. 

· (2) Ennece~us: Derecho civiL, parte 'general, tomo I, wág. 467, III. Es el sistema 
C(tH' prevalece e.n Suiza (art. 60 Código civil) para l!lfl llamadaS Asociaciones ideales, . 
que «obtienen. la personalidad tan pronto corno de los estatutos se evid¡;ncia la vo­
luntad de nacér como corporación». A este sistell)a. aplic~ a la Iglesia, no pueden 
hacérsele las objeeiones que Octaviani formula c<Jntra 'el de· laS detetminaciones nor­
mativas, pues no se somete a la Iglesia ·a una ley e6pecilil vejatoria, sino que ex1ge 

·solamente 'la reunión de íÍa.rias per.sonas para un fin determinado, con u:·:1 constJ.tu,., 
ción cor.porativa, cuya existencia no se ha de decidir según una caracteríswca deter~ 
minada, sino del carácter ·general de su organiz.adón. Y justamente Qo que a Enne .. 
cerus le ha pareddo un defecto, Y, quizá con razón, aplicado.a toda clasé de socieda-­
des, nos .parece. a nd!!otros ·un méri~o Üaiándose de la Iglesia, !lJUeS además de fomen .. 
tar el impulso natural de asociación, ~e. evita tod'a :molestia, y no hay qUe temer por 
la seguridad del tráfico cuando a ellas noil referimos. Creemos co}tH;i:dir .al. adoptar 
esta postura con la del Excmo. Sr. Obi.spQ de Madrid~Alealá, según lnás tarde veremos. 

(3) Mella: Obms completas, edición económica, volumen U, .pág. 106. 
(4) Mazzella Oratio.: · Proelectiones Scho!astica Dcgmilticae, volumen 1, Trae~. de 

Eccl., cap. I, núm. 395, .Pág. 353. Pueden ver a Billot: De- Écc!esia. Christi. M-arse­
lla. (C. Ard.): De Vera Re!igione et ,.:cdesi(l Christi. Wilme'r~: Dé Ecclesia ChrUti.. 
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Esta personalidad jurídica, supranacional, no internacional. bajn 
cuya denominaciÓn i.ncluyen los canonistas el Concilio ecuménico y 

al conjunto de Obispos en comunión y obediencia con €l Sumo Pontí­
fict! (1), porque representa al Colegio Apostólico, no puede depei1der .. 
en cuanto a su existencia, de un orden jurídico positivo, purament,; 
humano. Lo propio que &cimos del Estado o sociedad civil, qu~ 
nace del Derecho natural y no, conforme quería Ferrara, del positivc. 
podemos con l)J.ayor razÓn afirmar. de "aqudla sociedád verdadera }" 
jurídicamente perfecta, puesto que pos€e en sí y por sí misma todoo 
los medios necesarios para su propia seguridad y acción por voluntad 
y benevolenci~ de su .Divino Fundador" (2). 

Esta sociedad, sobrenatural por razón de su fin, y la Santa Sede 
o Silla Apostólica, que según la mayoría de los intérpretes designa no 
la sucesión de Pontífices, sino .fa propia instituci'ón · del Primado dé 
San Pedro (3), es libre al individuo, en cuanto que éste puede, bajo 
pena de exponersé al riesgo de perder su propia feliCidad eterna, apar­
tarse de ella; mas a la especie o. género humano es una imposición 
obligatoria y e.q este sentido es pa¡;a él necesaria ( 4) . Esta espon tánu 
adhesión al individuo forma:por la compenetración íntima y profunda . 
de los miembros partícipes de uná misma fe y unos mismos sacramen-

. tos, la más perfecta comunidad espiritual humana, cuyo ápice lo cons­
tituye el dogma de la comunión de los santos . 

. Solamente en t:S>e sentido queremos aplicar el sistema jurídico de 
que venimos hablando. Nosotros no pretendemos con -e~to patrocinar 
la. tesis voluntarista en el origen de la Iglesia. La manifestación pi mi­
Ienaria de su voluntad para seguir parafraseando. esta teoría no es, 
para los que nos honramos con el timbre' de católicos, sino su consti­
tución divina, cuyos pilares fundamentales puso ya nuestro adorabli.! 
Redentor de forma que resultaron inconmovibles. Esa voluntad, a lA 
vez ese cargo divino, recogida por los Apástoles y sus sucesores, par­
.ticularmente Pedro, Jefe visible de la comunidad cristiana, transmiti­
dos y determinados en lo accidental·acomodándolos a las vici~ítude.l 

(1) Blat: Com. in 'l'ext. c. r. c., Uoro n. «De personil3», pág. 35, núm. 28. 
- ~l!) Traviesas: «Las ¡personas .jurídicas», Rev. de Der; Priv., 1927, pág. 196. Enne­

cerUB: l. c. Wernz-Vidal: Jus Canonicus, volumen II, Tít. Prael. Maroto: r- canon·l­
eum, volumen I, pág. 9. Eijo Garay: cLas ·personas jurídicas», 1935, pág. 25. 

(3) Blat: 1;- c. . 
(~) Cavagnee: L c., págs. 284 y 233, tomo L Wilmers: De Fide. En gene1·a1, lo.a 

teólogO& tratan l!flte punto cuando ·habla de .la .p<J&ibilidad de salvarse fuera de ia 
Jg1esia y la consiguiente neceeid~d de pertenecer a ella, al menos ;, boto. 
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históricas de cada époc~ y traducida actualmente en los 2.414 cánones 
del Codex, es la que sostenemos que en el conflicto debe pr_evalecer, por­
que es la vplun.tad y los derechos de la soéiedad s1.1perior, incapaces de 
dectiva o real ¡¡{compatibilidad con los de la inferior, cuando éstos 
se ciñen a su propia esfera y mantienen en sus justos l{mites. Para 
ser consecuentes con Ias afirmaciones del ·concordato, articulo 1.0

, hay 
'fiue dar eficacia a estas normas jurídicas canónicas, cuando tratemos 
de la Iglesia,· aunque no las haya de hecho Íflwrporado una ley posi-: 
tiva. Y en esto celebramos mucho poder coincidir ton la tesis dei P~dre 
Villa da y, sobre todo, con la de ~ella ( 1). 

Se nos dirá qm\ así entendida, nuestra tesis sobr~ este punto es 
una contradicción con l? que hemos dicho anteriormente. ~a contra­
dicción no es ciertamente nuestra; es, en este caso,· del Derecho posi.,.. 
tívo, fácilme~te' subsanable con aclárar esta· irregularidad m~díante una 
sencilla disposición que .. armolíizara con las terminantes ~anifesta.,. 
ciones de la legislación concordada el restg de las. normas positivas, 
sin contentars~ con afirmaciones en los preámbulos, inexactás y fácil 
blanc-o a la crítica jurídica. 

Es, por lo demás,· perfectamente lógica y coherente nuestra doc­
trina, puesto que lo que f!ega~os es valor al pase como 'pro~ulgaCión 
civil del Codex, mientras aquí· se lo -recorioce~os,. n() ~n virtud de · 
aquél. sino de un convenio en el cual s~ parte de la afirmación de 
la unidad católica, claramente -expresada en el artículo 1.0 dei Concor­
dato de 18 51. No hacemos más que s·acar las consecuencias .de unos 
principios admitidos por el legislador. Y todo ello para eludir ·las 
referencias a los artículos 3 7. y 3 8 del Código civil ten el apartado 1.• 
del último, porque _entonctrs sí que se nos podía argüir de que consi­
derábamos a la Iglesia Católica entte las sociedades civiles regidas por 
sus. propios estatutos y sometidas a la peligrosa teoría liber<tl de 'lás 
determinaciones jurídico-objetivas. . 

Los problemas más graves no se pr€sentan cuando nos referimos 
a la Iglesia. Aunque sea a través de las supremas jérarquias c;mo 
hemos de tratarlos, rara vez se pres·~ntará ~l caso de- ~onflicto por razón . 
ce los derechós privados, sobre todo a partir de la publícácíón del 
Codex, que fija claramente el sujeto de dominio, atribuyéndolo a la 
JX>rsona moral inferior. bajo la supre~a auto~ídad de la Santa Sede (2). 

(!) Mella: Obras completas, edición económica, volumen II. ··p:og. 111. 
(2:l C:anon 1.499, 2. 
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con lo cual da por terminadas las disputas entre canonistas y adopta 
la opinión de W ernz ( 1) . 

Como bajo el aspecto formal de la inscripción de inmuebles: además 
del sujeto, es preciso determinar· -el do:tfücilio de la persona o entidad a 
cuyo nombre se solicita aquélla (2) , ~os encontramos en un-, conflicto 
agudo de Derecho. internacional privado. A nuestro juicio es eludir 
no dar la solución cuando se limita a decir que en el Codex prevalece 
el sistema territorialista (3). Teniendo en cuenta que el dómicilio de 
los menores es el de sus representantes ( 4 ). y que las :personas morales 
en Derecho canónico son consideradas como . tales (5) , creemos que 
puede armonizarse perfectamente con la regulación del Código civil (6). 

No obstante, admitido e.l derecho de estas personas jurídicas. a 
tener su propio domicili?, "aunque aparezca que lo hacen" in fraudem 
legiís (7), precisamente por eso· no• está todo resuelto con decir que 
es el domicilio de origen o el de 1a casa cenlral, porque entonces surge 
el peligro de la extraterritorialidad de tales cosas que no será fácil­
mente r~c~nocido. Marot~ mismo da como controvertible esta cues­
tión aun para las mismas cosas r.eligi_osas (8). ·Trías Giró, supuesta 
la vigencia del Concordato de 1851 en su integridad, encontraba la 
rt;spuesta en lo refe·ernte a .los que él llama orgánismos de la Iglesia 
nacional española, por ejemplo, parroquia, diócesis, en el artículo 41, 
"la ley que las ha reconocido"; pero no habiendo ni en España ni 
en el extranjero un estatuto supranacíonal tomo en el Congreso de 
la Asociación Internacional de Bruselas, de 191 O, y la XXVI Confe­
rencia Internacional Lau Asocjation de Londres,' del mismo año, rii 
rigiendo el mismo criterio que para. dichos organismos cuando se trata 
de órdenes religiosas, es muy expuesto aceptar la misma fórmula. La 

1' teoría de Laurent que cita este autor la rechazamos porque, al someter 
en este punto a las personas jurídicas al Derecho nacional, parte del 
supuesto falso :y tendenci-oso de que son creación del Estado. Más 
correctamente se expresa d pr:opio Trías Giró en estos términos:. "de 

(1) Wernz: Jus Decretalim, tomo III, tít. V, pág. 155, núm. 137, edidón de 1908 . 
. (l!) Artículo ~.o, núm. 5, Ley I!i:potec.aria, y 61, núm. 6, Reglamento hipotecario. 

(3) Postius: L. c., pág, 413, número 450-I. · 
(4) Canon 93, párrafo l. 

(5) Canon lOO, párrafo 3. 
· (6) Ar~culo 41 Código civil. 

(7) D' Annibále: I-85, y Sarzana: Manuf!le di Diritto costitutionaLe de la Chie$a 
cattolica, núm. 220. 

(8) Marotó: L c., volumen I. libro II, tf,t.' II,. cap. III, .núm. 409, pág. 473. 
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hecho cada una de estas c~sas (las~ religiosas) ordinariamente atempe­
radas al ambi~nte del territorio donde funcionan, se consideran como 

• súbditas, para los efe¡;tos ):iviles del país, pues los inter~es religiosos 
que en .cada territorio desa_rrolla la ca~a. religiosa son íntel"Cse~ n:ado- .. 
nales- de cada país" (1). Con 'algunos reparos de'e:Xpresión y algún 
otro complemento respécto a las casas de eada · províncíá eclesiástiéa 

. d~ntro del territorio nacionat puede· admitirse esta opinión. 
Muy a nuestro pesar nos vemos obligados a puntualizar algunos. 

extremos que, saliendo del campo positivo, inváMn .las altas esferas 
de la especulación filosófica. Precísal1los :fijar el concepto y. b d<Xtrina 
oobre la personalida.d jurídica, ·a :fin de poder establw:r las normas a 
q¡¡e puede estar sometida. 1\ltas existe tal con.fusióri de pareceres que 
puede afirmarse la falta de coincidencia hasta en cuanto al nombre. 
Once estudia en su luminoso discurso dtádo el Excmo. y Rvmo. Objspo 
de Madrid-Alcalá (2). Se acepta la definicion genérica de la persona 
moral como sujeto capaz de derechos y obligaciones; sin embargO. 
apenas se intenta det~rminar el contenido de aquélla surge inevitable­
mente la discusión. Ponen unos la característica de estos entes 'Jurídicos 
en la independencia frente a los individuos;' añaden otros la necesidad 
del reconocimiento legal y la existencia & un órgano directivo o de 
gobierno; pero hay alguno, como Giorgi, que exige la existencia de 
un patrimonio .como nota esencial sin la cual no cabe la. persona-
.lidad (3) . ' 

Culmina,. sobre todo, -la divergencia en 'la · constnioeción filosófica 
áel substratum de la personalidad, que para unos es pura creación de 
la· técni-ca jurídica· a fin• de determi~ar d sujeto de atribución .en los 
llamados dere(hos subjetivos, y para otrps es algo objetivo en sí, bien 
~a un ser viviente psíquico d:i~tin:to o inde~ndíeñte de· l¡¡, ·de los 
individuos, aunque semejante a éstos, con su voluntad. y entendimiento 
propios, o bi~n una realida-d ontológica y psicofísi.ca, pero no bíoló· 
gica. Radbruch plantea en estos términos la cuestíóri: "El problema . . 

. (1)) Trias y Gitó: ,Person!lB jurídicas extra:njer!lB de' fin ·'no utiJ.i'tatio», Revistu. 
de Derech6 Privado, tomo II, ,pág. l. En esta memoria,. presentada a la Conferenela 
Internacional de Bruselas, apunta alguna.s sugerencias r~ecto a Ja Igleeia católica 
como persona internacional, que,. aparte lo .. defectuoso de la expresión,· carece'l de 
actuailidad a rpártir del Tratado d.; Letrán, 1G29. 

(2) Eljo Ga:r.a.y: l. c., !Págs. 19 y 20~ . • 
(3) Giorgl.: La ·dottri'IUl. de!la penona 'giuridiche o corpori mor<:iti, 1913, ¡pág. 132, 

·y Traviesas: l. c. Puede verse Michonal: La théorie de la pers01'1a!it6 juridique, Ül09. 
Salctles' La persona!ité · juridique, edjción 2.a, 1922. ' · · 
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de la persona jurídica-¿ persona fingida o colectiva real? --es más el 
problema de un substrato metajurídico~ Detrá!l de la persona físiéa • 
está el hombre. ¿Existe también detrás de la persona jurídica una.· 
entidad prejurídica que el Derecho encuentra y a la que sólo ·otorga 
personalidad jurídica? He aquí el problema tras: -el que marcha la 
·discusión sobre la esencia· de la persona jurídica" (1). 

Ciertamente que Ia posición extrema de Savigní y Putcha, sean 
o no unas teorías basadas en las concepciones. romanistas o más bien 
fruto de cioerto racionalismo filosófico escéptico. (2) , no pueden admi­
tirse en toda su crudeza tratándose de ·la persona jurídica en el ordell. 
c.ivil. Probablemente no fueron admitidas ni en el mismo Derecho 
romano, donde la cuestión, más política que jurídica, objeto- de polé­
mica entre los romanos no versaba acerca de la existencia, sino de la 
licitud de tales colegios (3). Tampoco es históricamente cierta su as­
cendencia de las . teorías de Sinibaldo di Fiechi--después. Papa Ino­
cencío IV-, quien partiendo de doctrinas filosóficas diametralmente 
opuestas a las del romanticismo, de tan honda influencia en Savigni. 
no podía entender la teoría de la :ficción en sentido tan radical, negando 
totalmente la reaHdad objetiva de los fines, tan acorde con el realismo 
peripatético-escolástico medieval. Lo que se deduce dd antiguo derecho 
de las Decretales es que Inocencio IV consideró como ficción, tratándose 
de personas jurídicas, o coiD:o irreal, el que éstas fueran un orga­
nismó, biológicamente hablando, según hoy defienden c"iertos juristas 
y sociólogos; admitió -como una realidad óntica a la persona verda­
dera en cuanto sujeto de Derecho. En el capítulo que se cita el abad 
jura sobre las almas de su convento, "es a ~aber, de cada uno de su 
convento, _porque el convento como Úníversítas, no tiene ~tma" (4). 
El propio Maroto habla de la persona moral "mixta fictione juris", 
porque para ser tal como el Derecho ·la describe hay que añadir o 
fingir muchas cosas que no tienen fundamento en la realidad (5). Queda 
expue~ta así una interprétación de esta teoría más ,aceptable, tratando 

(1) Radbruch (Gustavo): FHosofía de! Derecho, trad: de JQsé Medina Echeva-
-rría, 1934, pág. 171. · 

(2) Ennecerus: l. c., 29, pág. 121, nota 6, aplicado a otras teorías. Eijo y Garay: 
l. c., y Postins: L c. . 

(3) Pexnice: Labeo, I, pág.- 281. Ferrini :' Pandettos, núm. 73, págs. 99 y 101. Bon­
fante: Istituzioni, 19. Contra Pighi: Studi in memoria. U. Ba!i, fundándose en Di., 
q. 41, 3, 30, y Eijo: 1. c.· _., . · 

(4) Meurez: Die juTisteschen persónen, Stuttgart, 1901. Lo cita y refuta Eijo: loco 
dtato. cap. 2. De testam et attest. 11-10 un ·VIo. · 

(5) Msroto: !. c., 1Jág<:. ¡;;33-540. 
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la personalidad. como un crít~riorcivilista, pues :sabido es que en Dere~ 
cho canónico, tanto anterior ai Codex como en éste, no cabe aquélla 
si no es en virtud de un dec~eto creador de ta' autoridad,• por! tratarse 
de fines y derechos sobrenaturales entregados al cuidádo y jurisdicción 
de la Iglesia' ~ autorídasl eclesiástica (1). . 

Como nos alejaría •excesivamente de nuestro própÓsíto, rechazada 
la teoría de la ficción. y las que guardan estrechísima afinidad con ella, . . 
a saber, la teoría de.los derechos sin sujeto de Winscheid, la de los 
destinatarios -patrocinada por Ihering y la de copropiedad o comunidad 
de bienes que defienden principalmente los.franceses Planiol. Barthe­
lqny, Hennar (2) y otros, sin detenernos a patrocinar ninguna otra 
de la,s restantes, príméro porque üifícilmente podríamos con una deter~ 
minada resolver en -las distintas dases de personas jurídicas admitidas 
·por el Derecho positivo nuestro problema concreto, y en s~gundo lugar 
porque todas ellas dan excesiva interv:ención del Estado en esta materia; 
preferimos . destacar la característica, admitida. c,onstantemente en la 
doctrina. y jurisprudencia canónica y civil de la voluntad de las perro­
nas morales, ~ístinta. de las de los componentes: Habla el Código civH 
de sujetos ·capaces de derechos y .obligaciones además de ejercitar accio­
nes civiles y criminales (3) , mientras en la jurísprudenci!l c·anónica "se 
.establece la fórmula e-n es;tos término.$: "ita ut quod scríbítur vel 
dicitur per epistolam a dictís · nominíbus, dicitur scríptum ab ipso cor­
pore seu socíetate non ab ipsis u ti . particúlaribus't. ( 4) . 

Manifestación de esa· voluntad, a veces hasta en· oposición contra­
dictoria con la de los particulares, es la responsabilidad qu¡ contra-e .al 
incurrir en mora, por incumplimiento de sus obligaciones convencio­
nales, la indemnización a que. por este motivo se ve constrejiida, junto 
a las demás responsabílídad;s basadas en la culpa (S). En el D. Ca­
nónico se impone con fuerza y eficacia jurídica la decisión adoptada por 
la mayoría ( 6) . Es, además, un principio jurídico, f()rmulado en el ' 
Dig.esto (7) y recogido en el librÓ_ VI de las Decretales (8),. que 

• (1) Werr¡z-Vidal: l. c., volumen II, t!t. prod. Cavaquis: l. c., ed. 4.a, volumen III, 
n¡.meros 363-367. Maroto y lotr eanoni.stas en general. Cánones 99_.. 101 53, 215, 392, 
248 2, 687, 1....414,· 708, 1.489, 216, 1.415,· 497 1. 

(2) Castán: l. e,, y Ennecerus: L c. 
(3) Cód. civ., art. 38,' apr. 1 
(4) Decisiones· Rotal Genovd Venetri.s, 1.606. 
(5) Ennecerus y Pérez González y Alguer: l. c., ·103, págs. 482-489. 
(6) Canon 101, l,o 

(7) Dig., 50, 17, 10. 
(8) Reg. 29; R. I: in V, 1.9 
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quien se aprov·echa· de los. beneficios que ·reporta la comunidad debe 
reportar asimismo las molestias e inconvenientes que proporcione, sal- . 
vo, naturalmente; en lo que afecta a cada uno de _los miembros "uti 
si_~gulo's" (1). Así cree llenar Pérez González y Alguer la laguha 
¡>OOible del Código, acudiendo al artículo 1.083, que habla de los mo- · 
diOs, en general, de contraer obligaciones, en defecto de ,1903, ap. 4, 
que expresamente se refiere a una clase de. responsabilidad, la de la em­
presa y establecim~entos por culpa de sus directores (2). Pu.és ni la 
empresa en Derecho civil O· mercantil, ni las que el sistema canónico 
incluye entre las que Maroto con gran acietto llama personas colec­
tivas, o ·personas morales "in jure constituto" son personas jurídicas 

. "stricia sensu ", verdadero "corp:us mystícum". distinto o independien­
te ae sus miembros ni por tanto puede aplicarse a éstas la teoría de 
la voluntad que vamos exponiendo, porque son suma de individuos 
y derechos, no algo distinto o independiente (3). 

Renunciando a una construcción técnica, b doctrina y la jurispru­
dencia civil afirman constantemente este criterio ( 4) . .e.-part•2 los po­
cos cánones dedicados aJ negocio jurídico que se áplican igualmente a 
~mbas clases de personas jurídicas físicas y morales ( 4) , la equipara­
cíón de éstas a los menores Iio tiene un sentido exclusivo de reducir los­
dectos beneficiosos de esta. construcción, a preservarla de los benefi-­
cios que por error o malicia puedan ocasionarle sus órgano-s directivos 
. en d ejercicio de .los negocios privados; el alcance es mayor y se ex­
tiende a conceder la existencia 4e &cha voluntad, exigiendo la repre­
sentación que canalice las aspiraciones de la entidad. Esta oes Ja. inter­
pretación de Wem-Vidal (5), parece ser también la de Maroto (6), 

(1) Canon 101, 2. 
(2) Ennecerus: l. c. 
(3) 'Maroto: 1 .. c., lib. II, tít. II, cap. ·u, vol. l. 
(4) Sent. T.- S. 15 diciembre 1885, 16 mayo 1893, 27. junio 1894, 2 y 10 marzo y 

12 octubre 1897; 18 marzo 1898; 12- junio. 1900, 3 junio 19ol, 15 enero, 7 ma.rzo y 
22- diciembre 1902; - 8 enero 1906, 10 mayo y 21 diciembre 1910, 6 diciembre 19Í2, 
15 y 16 octubre 1914, 19 enero HH6, 14 diciembre 1917, 6 julio 1918, 14 febrero 1919, 
14 febrero y 10 noviembre 1924, 5 marzo y 17 ·noviembre 1925, 3 fehrero, 13- octub!e, 
30 noviembre y 15 diciembre 1927, 16 enero 1928, 25 nov:ie:inbre 1929, ete. 

L. c. 103, 1684 y 1689, 104..Sosins iD'Angelo: l. c. Apo!!inaris, 1929, •pág. 297.-Idem: 
Ins. Digestorum, l, pág. 562, y ~ lacune nel vigente ordhJ.amento giuridico cano~ico 
en Saggi su guestíone giuridiche, pág.- 56, Ojetti; Comp. in P. I. C., págs. 1500-1517, 
tratan de está éuestión del negocio jurídico aplicada al Codex. 

(5). Wern-Vidal: J. c., vol.. 2, tft. 'Prod. ñúm. 30. 
(6) Ma.roto: 1. c., vol. ·1, pág. -544, núm. 462, 2. 
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aunque dís~~nte Blat, quien, apórándose en las fuenús (1), sostie­
n~ _que se trata exclusivamente de defender a Ja persona ·moral en 1o 

,, que la es favorable, no de ,necesl:dad de re¡>resent:ación (2). . 
Sin embargo, Blat reconoce también la existencia. de esta volun­

tad expresamente: "Séd ad hoc ut, pe¡;oona moralis, in E<:clesiá ha­
beatur, pro inde que sunjectum jurium speci<llium s.ocialís orgamsmí. 
illa non -su suffidt-a saber la naturaleZa. ·humana-; secd: actus· vo­
Iuntatis interveniat necesse est, ·.nec soh1n síngularíum coeuntium, 'qui 
collegio dare non po~nt nisi habita ab eis ut singulis jura- quci an­
_geri nequeunt, secus ac in socíetate cívili, quia persociorum contractus 
juxta leges id consequi possc.nt" (3), y aunque rechaza esta teoría para 
las eclesiásticas que ,;~sidera,' como 11 res ut:ique ad Edesiam ca~holi­
cam pertinentes ratione tamen ac voluntate carentes", no así para las 
civiles, lo cual a nosotros nos confirma en nuestro propósito. ;De en­
tre los civilistas, no sólo los partidarios de la teoría biológica y psíco­
física, como entve nosotros De, Buen ( 4), Val verde (5), De Diego (6) , 
sino, contra la opinión_ de este último, el propio Ennecerus (7) acepta 
la existencia "de esta voluntad. 

Extiéndese, a nuestro juicio, a las personas jurídkas del tip:~ ·de 
Jundacíón, la atribuci~n de la voluntad, bien entendido que· nos­
otros no intentamos incidir en el e_xtremismo' de Crome,. que afirma 
la eterna presencia inalterable de la voluntad del fundador eh tales insti­
tuciones, ni siquiera en la· interpretáción de Gierke, que consideraba a 
la fundación como un organismo vivo, cuya alma la _constituye di~ha 
voluntad y el cuerpo, la uni6n de hombres encarga-dos de realizarla 
y agrupados para tal empresa (8). Nosotros, al atribuir a ésta, 
como a las demás personas jurídicas, . una voJuntad, no hablamos de 
una facultad .espiritual en sentido. metafísico y biológico, sino de esa 
intima compenetración de as¡>iracione~ y des29s de los míembr~ que 
constituyen la. entidad, esa interdependencia mutua e íntima de 'los 

(1) Cap. I-III De in integrum restitutione, I, 41. 
(2) B:at: l. e:, vol. ·2, pág. 38,'núm. 31. 
(3) Blat: l. c., vol. 2, •Pág. 35, núm. 28: 
(4) De Buen: Derecho civil español común, vol. I, págs. n'B-125, ed. 1931. 
(5) Dere.cho CivlJ. 
(6) De Diego: Instit. de D. Civil, 1929, ¡¡rágs. 195 y sigs. 
(7) Enneeerus: L c., pág. 39A, 2, y 399, ·nota 2.a - ' 
(In Gierke, !X!us&e Pruratrecht: 78, citados amb<JB por Ennecerue. Por !o que 

~ nuestro Derecho civil se refiere, en la& AnotaCiones puéde' yeme copiosa ·legisla" 
ción y jurisprudencia, sobre todo en cuanto a beneficéncia o 'fundaéiones benéficas: 
Es 60hre tÓdo i:!llteresantfsima IR Sentenci.a de 7 abril 1920: conside~and; ~e.,undn. 
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socios, capaz de constituir un mínünum de oeoincidemia .ta1 que llegue 
a imponerse 'al criterio y tendencias .egocéntricas del individuo, vinien­
·do así a formar la b-~se de la comunidad espiritual necesaria para que 
pueda surgir._ la entidad moral, "una como conexión específica de 
coincidencias individuales, que con .sus respectivos contenidos estre­

.. chan los vínculos interconscientes, en los cuales se basa y .trama con­
ciencia colectiva que trasciende de ellos, pero que subsiste en ellos y 
co!l éUos" (1). Coincidé con nuestra opinión la teoría del corpus 
mysticum, que Roberti aplica por .igual a las. formas asociativas y las 
·obras surgidas en el seno del Corpus universal; doctrina establecida 
pÓr el Apóstol San Pablo con mayor detenimiento, aunque se encuen­
tra también en los Ev'angelios, y que este autor ha querido considerar 
como decisivamente influyente en las corticentes jurídicas del derecho 

, justinianeo y posterior (2). 
Bsta doctrina de la voluntad de la p¡:rsona jurídica, riquísima• .Y 

fecunda en consecuencias· prácticas, nos conducirá a la conclusión de 
la eficacia, civil del Code;x en materia de capacidad en orden a los 
bienes tempórales de las entidades menores religiosas. No necesitamos, 
para demostrar esto, ni al famoso Real decreto. de 1919 concediendo 
el ¡;ase regio (3) nl. siquiera a la . vigencia del Concordato; pues a 
pesar de la ·abolición de éste y del Codex subsiste el reenvío a la ie~ 

gislación canónica en esta parte de nuestro ordenamiento jurídico, con 
mayor razón ahora en la nueva legislación del Estado~ Menos que 

·en estas entidades de carácter religioso, en ninguna otra· puede aparen­
. temente intervenir la voluntad para el nacimiento. Y, sin .embargo, 
no cabe dcluirle totalJJ;lente, siquiera como requisito previo para la 
formación de la persona colectiva, que después elevará a· jurídica la 

(1) Eloy L. André: Psicología Experimentar, pág. 30 .. 
(2) Melchiore Roberti, H. Corpus Mysticum, en Studi in onore de Besta. Con este 

autor coinciden: Arangio Ruiz, Archivio Giurid, vol~ 81, pág. 4('0, ·e Instituzione ae . 
diritto romano, vol. 2, pág. 62, 148. Ahbertario: St'udi. de c!i.ntto romano, Milán, 1933. 
Respecto al valor de las .investig~ciones de .Robertl, véase Urslcino Alvarez, R. D. P., 
1940, ron a.bundanrtfsil'lla · bibliografía sobre este· tema interesantisimo. También pue­
den leerse documentados trabajos en Atti di Congreso Interna~aonare <te Dil•itto Ro-
mano, 1934, y los de 1935. ·, · , · 

(3) Sobre el alcance de esta institución regalista del p86e en el régimen aboso!u­
tista del siglo XVIII,, véase Jeinolo (Arturo Cario): I! valore del <t~rztto románo ae!!a 
Chiesa ne!L' ordinamento giuridíco italia.no, Archiv. Giner,· 1923. y :Sorgo Francone: 
Riffesioni di un ttalia.no sopra la cliesa Ú1. generale, Venezia, 1768, y pág. 289: que 
se ·pr=uncie.n er¡. el miBmo sentido· que noootros dejamos expuesto anteriormente. ~ 
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autoridad eclesiástica c~mp€tente (1). Con ello' y en cumplímientp 
preciso del decreto de 25 de ·enero de ·1941, habrá que· recurrir a las 
propias· normas canónicas vigent.::s: para saber si tienen· ese fin reli­
gioso o no. Creemos que hubiera sido menos expuesto a dudas haber 
exigido €1 decreto de creación canónic~, y se habrían evitado· no pocos 
i~conveílÍentes: o wnflictos. · . 

Se e:xduye. por otra parte, con evidente acierto, en e~ decreto co­
mentado, elll.amadb sist·ema de det.::rminacion~s normativas a que que-

. dan sometidas las demás, quizá rebasando· fllgo los límites de mode­
rada inhibición que_ la Ley de Asociaciones de 18 8 7 establecía ~Cn la 
materia de asociaciones. ¿Es que la palabra aprobación, emp}eada para 
las asociaciones: religiosas; significa que han de inscribirse solamente 
a títuÍo de . manifestación al poder público de su existencia para qu~ 
la. extienda un testimonio de su presentación? Queda también supri-' 
mido este mismo trámite burocrático, y se .reconoce publicidad jurí­
dica a la certificación {k la autoridád eclesiástica. Esto sería lo razo­
nable y justo, ma~ habrá que recoqocer que podrán surgir dificulta-
des de interpretación, emanadas del propio texto. · 

Ya con esto nos bastaría para demostrar la eficacia e influenCia 
dd Codú en la fijación de la1 capacidad de las p€rsonas jurídicas te­
ligiosas. Creemos· que tanto en el Convenio de 1941 at declarar vi­
gente el artículo 1 del Concordato de 1851, reconociendo a la Iglesia 
"todos sus derechos y prerrogativas"' entre las que ha d~ oeupar for­
zosamente up lugar principal cuanto afecte a estas entidades menores 
homogéneas, como ·en el Decreto ,del mismo año, excluyendo la ápro­
bación del Estado, 'se establece de una manera !ermin:ante un r·een,:.. 
vío en blanco a los cánones referentes, a ellos. Dejando para más. ade~ 

, Iante la determinación de ·este reenvío, no vacilamos· en reconocer 
que estas nonhas po~ítiv'as de nuestro ordenamiento jurídico esta­
bl€cen principios y preceptos de la más pura y correcta doctrina orto-
doxa de Derecho público edes,iástico. . · 

Mas volviendo al propio acto fundacional, en cuanto revelador 
de una voluntad colectiva de los agrupadol'l en torno a .ese fin religioso, 
centro de atracción de las simpat}as y ad~sión de los individuos,, cree­
mos encontrar en ella como sobrepuesta a ·los, fines p€rsonalí_simos y 

singulares. de cada- unó otra razón para' declarar influye~te las ñor-

(] 1 C::v:;nis: Instet J. 'P., eccL, vol. 3, e d. 1883, págs. 131-132 

• 
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_ mas del CQdex. Podría objetársmos que incurriéramos, como ya hi:­
mos· dicho anteriormente, en la teoría libe~al de considerar a los cá­
nones como normas contractuales entre los individuos. Este error, que 
tuvo grav.es repercusiones políticas al pretenderlo traducir Scialoja en 
k y el año ·¡g 67 (1), aunque menos grave cuando se trate de estas en­
tidades menores que refiriéndolos a la Iglesia, no parece que se da in­
terpretando ese momento inicial como un acto ¡onjunto de varios in­
dividuos coincidentes en una finaEdad y animados de ·unos mismos 
propósitQS e. idénticOS ideales para Hevar a feliz términ() una empresa, 
sobre todo en el plano puramente civil. Y a muchos canonistas no 
tienen reparo de ad:mitit; incluso la conc€pción cbntradualísta para las 
~ntidades o ·corporaciones jurídicas no religiosas, porque respecto a 
ellas cabe una suma de derechos que no se da ni puede darse en los 
religjosos (2) ; pero sí a ello añadimos que ni siquiera conforrúe a la 
opinión de Haff, Oertmant, Gierke y otros: muchos que venimos ex­
po_niendo, es necesario hablar de pactos ni· oesiones de ninguna cla­
se, claramente se. comprend~ que, al hablar de .la voluntad decisiva e 
influyente de la persona jurídica eclesiástica para dar ~ficacia a las 
normas canónicas, nosotr¿s evitamos cuidadosamente el que puedan 
reducirse a simple& dánsulas: contractuales entre los individuos . 

Respondm ·estas Sociedades o A\grupaciones a una doble necesi­
dad, impuesta p·or las exigencias de nuestra naturaleza limitada, a sa~ 

ber: la división ,¿e trabajo y la mutua cooperación beneficiosa a· todo 
ser humano. Satisfacen, adeinás, aspiraciones espirituaks y físicas apa­
tencias del sentido .. Si no son ni para el individuo ni para la ·misma 
especie en sí una· imposición, y por tanto. pueden ser perfectamente 
libres, no dejan por eso de ser naturales como secuela de nu·estra ten­
dencia a la sociabilidad. De todo lo cual se deduce que, si cada una 
de· ellas en particular pueden consÍderars•e Gomo creación estatal, la 
institución en sí, como tal institución tiene el substrato de los fines 
y .medios .con plena independencia del Estado, la persorla jurídica es 
de Derecho natural .. Su voluntad, su ordenación de m~díos, su fin y 

sus derechos, como sus actos por ~1 impulso natural a que responden, 
a~ tráducirse en unos estatutos y concretarse en unas reglas de la en-

(1) F.alcó (M.): EL reordenamiento de Za propietes ec!esiastica, 1910\ págs. 3, 13. 
citaclo por Jemolo. 

(2) Blat: l. c., y itlllaroto: l. ·,e;, hablando de las sociedades colectivas no elev.ad:u; 
.a .personas jurídicas. 
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tí:dad, no son expresión de una_ voluntad subjetiva de cada uno ni 
una sumá de voluntades, sino l<11 manifestación y deter:minación po-. 
sitiva del derecho naturál para .aquella institución·. Derecho privado 
o público-la línea qivisoria entre estas dos vertientes no está aún 

· bie~ definida-pero derec~o; no emanado de un pacto sino del na­
tural. 

¿Damos con ello. por admitida la Úor-ía de los que ven en .tQ.da per­
sona jurídica, física o moral, desde la familia hasta .el Estado, una 
fuente objetiva de_derecho ~e idéntico valor? (1). No es preciso aceptar 
esta hipótesis, ni por nuestra parte la aceptamos como fundamento de 
nuestra opinión. Las más dispares tendencias ideológicas reconocen · 
que Jas disposídones •emanadas de la potestad legislativa eclesiástica 
soil jur!dicas, no simplemente morales (2) ; pero atribuir sin más ese 
valor a las· reglas o estatutos de los entes menores: sería reproducir la 
famosa tesis de Ahrens sobre d pluralismo jurÍdico, inadmisible ·en 
e~ estado actual de la organización social, Solamente las Sociedades 
perfectas son fuente de derecho. Como tal,- corresponde a la· Iglesia, 
independjntemente de toda intervención ~a-ta'!, ni para la sanción ni 
para la aprobación, como dice la :proposición primera del Syllabus. 
Pero a estas entidades menores civiles como familia _o .eclesiásticas, 
como una cisa religiosa, no puede considerarse fuente 'de derecho en 
sentido objetÍVio. Sus normas no -son en sí mismas jurídicas:. Aunque 
se acepten como tales, su eficací; civil depetide de!' reconocimiento es­
tatal. La razón de todo esto está 1en la imposibilidad de que a tales 
normas estatutarias se_ pueda atribuir ni siquiera una coactiva. inviola_­
bílídad interna, que, ocgún la· corriente filosófica más común, es de 
-es-encía _de todo derecho objetivo (3). -

Supuesto este doble monopolio de la Iglesia y el Estado para es­
tablecer normas objNi~as de valor jurídico en su rcspe.::tivo orden, _cabe 
interpretar los· estatutos como una delegación de cada uno •de los po­

, deres a estas personas jurídicas menores religiosas o civiles ( 4). Hablan-
do de la Iglesia respecto al Estado, esto equivaldría a disminuir, o 

(1) Romano: L. • Ordinamento giuri!lico, Pisca, 1916. 
(2) Croce (Benedetto): B;eviario de estática 1913.-R.oma.no: l. e:, Bierling, Juris- . 

tische Principienchr<é!, III, 1905, .pág. 216.-Regelsberber: •Pandék.ten, I.ai.sosig, lil9i, 
pág. 85.-Del Guindice: n diritto De!!ó Stato ne!l' Ordinamento canonico, ArC'hiv. Gue-
_rid, 19M; pág. 4, nota 2.a , 

(3) Eloy Montero: D. Pub.' Eccls., 1943, pág. 6, nú~. 7. 
(4) Scha:ppoli: Diritto Eclesiastico, 1943, pág. 32. 
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mejor, desvirtuar. su potestad' .legislativa, que le viene de Dios, ápli­
cada a las demás entídades hq.brían de ser homogéneas y subordina­
das, cosa que no podemos decir de las religiosas dentro del Estado, 
qu~ ordenan sus relaciones eón él a travé.s. de b suprema potestad dd 
R. Pontífice. Esta teoría, que fíene su explicadón en el Derecho. ad­
ministrativo, y sobre todo en los Estados federales o wmpuestoo de 
r-egiones autónomas, no es admisible. ;al referirnos a estas entidades 
menores, Ó'lfadas y erigidas· por la autoridad eclesiástica, pues dentro 

. de los múltiples n:_:tatices y variantes que admite esta institución jurí­

. dica, supone siempre una subordinación inaceptab-le, tanto de la Igle­
·sía como de sus' miembros, a las personas morales menores ( 1) . 

A nuestro juicio, tratándose d:e las personas jurídicas, reconocidas 
no cread~s por el Estado, ya qué nadie debe confundir el recol}ocÍ­
miento con la creación (2), puede hablarse de la eficaci(lJ del Codex 
respecto a su capacidad y otros extremos indicados como de un caso 
de recepción en los estatutos y a través de ellos una incorporación a la 
ley civil. Esta recepción la entendemos' análogam.ente a como interpre­
tan los canonistas la canonización de la J.ey dvil, esto es, daado va·lor 
en. su respectivo fuero a las normas que por si solás con la incorpora·­
ción en los Estatutos carecieron- de vigor (3). De ahí r,zsulta que el 
aprobar la Iglesia los Estatutos ,de estas entidades colectivas o fun­
dacionales, y' erigirlas o constituirlas canónicamente, las confiere la 
personalidad jurídica, da~do aqu€1los un valor superior al del pacto 
contractual, mientras que el. Estad6, limitándose en su· función civil 
ál reconocimiento, no aprobación ni creación, da fuerza legal y jurí­
dica en .su propio fuero a las normas estatutarias o reenviadas en las 
reglas fundamentales de las entidades. 

Siendo expresión concreta del derecho natural a constituir esas 
. asociaciones para la realización de determinados fines, bien sea por la 
coincidencia de múltiples voluntades individuales o ya por manifesta­
ción jurídica de. una sola, como en el caso de las fundaciones, se com­
prende que la capacidad de estas· personas jurídicas, 'ti. o quede reducida· 
a una facultad de tener derechoS ( 4) , sino que pu~de extenderse 

'(1} Sobre esto, Jemolo, L c .• con am¡;>lia .bibliografía, y 1Gascón y Marfn: Dere­
cho Administrativo, .págs, 483 y sigs., tambien con bibliografía, edc 1933. 

(2) Traviesas: l. c., pág. 196. Ermeceru~ y Pérez González y Alguer. 
(3) Sosus d'Angelo: J. c., pág. 298, y Del Giudice: L c. Vide también Maroto y de­

mÍ~'! canoni6tas. 
(4) D. 4, 3, 15-1 y 6eguido por los romanistas. 

• 
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a lo que llama Haff de efectos (1) que comprende además de los 
derechos l.as responsabilidades por causa de delito. Como· tal derecho 
natural es también superior a la ley positiva y prevalent~ respecto· a las 
determinaciones positivas de ésta (2), que debe respetar y no coartar 
las exteriorizaciones de aquél. Queda así rechazada la teoría ingle­
sa de Ultra virés y la francesa de la specialité, cuando reducen excesi­
vamente la capacidad de estas ínstitqciones (3) . 

Por otra parte, si los fines supremos no se eligen, antes' bien, se 
impon.en a núestra voluntad (4), y por eso p.o ¡¡on completamente' 
libres a· la especie las dos sociedades que tienden ~ loo dos supremos 
fines del hombrE,!, la felicidad ct<erna y temporal, aspiración respectiva 
de la Iglesia y el Estado, no puede negarse que c:uando el fin es ínter-· 
medio de otro sunerior, queda mayor margen a la intervención de la 
voluntad libre del hombre (5). No vemos, pues, inconveniente grave 
en que la constitución de la persona jurídicil' limite la capacidad de 
poder de la representación, dejando ilimitada· la de los dierechos tic 
aquélla (6). Rechazamos la teoría de Von Thur y Gierke con H. Lhe­
mann (7) , pero no excluímos que la voluntad de· la .entidad moral 
someta a sus órganos directivos en la gestión de los hegoc1os a las 
reservas a11teriormente citadas del CÓdigo. canonico. Queda ·así sal­
vada, por una parte, la r~alidad, e1utonomia, independencia' e ilimi­
tación. en cuanto a la capacidad de la persona jurídica; mientra·s que, 
por .otra parte, se reconoce y admite la posibilídad de incorporación 
de las n•ormas canónicas !imitadoras de las facultades de gestión en 

· los órganos· directivos. 
No vemos ningún obstáculo a nuestra t·esis, d~sp~és de derogar la 

funesta Ley d'e Confesiones y Congregaciones religiosas, en u'uestro 
Derecho positivo y la jurisprudencia. Los artículos 35, número 1.~, 

y 37 del Código civil, en relación q:m el artículo 38, apartado 1.0
, no 

pued<en interpreta~se.en el sentido de creación por ef Estado; su alcance 
se limita al. ~econocimiento. Perfectamente puede aplicarse el adjetivo· 
"creado" del artículo 3 7 en relación ·con el número 2.0 del artículo 3 5 

(1) Ennec~rus,· l. ·C., pág. 438, nota 1, c. Viene a coincidir con .la tesis expuesta 
de la voluntad. · ' . 

(2) Santo Tomás: Summa theo!ogica, 2.•, 2.a y 60-5 y g. 60 5 ad. l. 
(3)' Ennecerus, .l. c., ;pág. 449, nota 14. 
(4) Sto. Tomás, l.. c., 1.a, · 2.a, q. 13-3. 
(5) Idem, l. c.; id. 
(6) Pérez Gtmzález, 1. c., en coincidencia con Ennecerus y la doctrina en general. 
(7) Los autores citados en la nota 14 de Ennécerus. · 
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para dar a entender que las corporaciones pueden ser de interés par- · 
ticular íncluídas entre las que d~ben su personali,dad a una concesión 
de la Ley; porque es un fin determinado por la Ley. Cuando .se refiere 
a las Asociaciones y fundaciones, siempre habla de Estatutos propios, 
distinguiendo los casos en que es necesaria la. aprobación administra­
tiva de aquellos otros en que este requisito se om:ité por no ser indis­
pensable. Ni se desvía de este pensamiento Ja, doctrina de los autores, 
lo mismo refiriéndose al tipo de asociación que al de fundación, inter­
pr2tando tanto el Código civil como la anterior legis1ación sobre aso­
ciaciones y fundaciones Gn sentido favorable a la libertad de formación 
por parte de los individuos y la mínima intervención posible de la • 
autoridad (1) . Actualmente, para los religiosos. rige el y'a citado De­
creto de 1941; pero la jutisprudencía había· ya trazadü también una 
orientación idéntica y segura para las'fundaciones (2). No resistimos 
la ten tacíón de transcribir la interesantísima doctrina recogida en la 
Sentenci_; del Tribunat Supre~o de 7 de -abril de i 920: "Desde' el 
día que falkció la fúndadora adquiere plena eficacia su voluntad, y, 
por tanto, el e·stablecimiento fundado por ella íntegra una· pers.ona 
jurídica legalmente capaz de todos los_ derechos y obligaciones", pues 
la frase "fundaciones de interés público r(!conocidás por la Liey, del 
artículo 35, no envuelve ni significa que hasta después de hecho seme­
jante reconocimiento no adquiere existencia l·egal de person'a jurídica 
la fundación, sino que, dando la recta int-erpretación, ha de entenderse 
previene que las fundaciones sean "lícitas"' admitidas, reconocidas y . 
c.onformes ·con las 'Iey~s". 

Bastaba, ciertamente, para someter estas- entidades al Codex las 
disposiciones del Decreto de 19-41 y el Concordato en lo que aún 
qu-:da vi gen te; creemos, además, qu€ sin ello una interpretación de 
los artículos 3 5, 3 7 y 3 8 del Código civil en relacíón con la Ley 
de Asociaciones no llevaría a las mismas conclusiones. Y no solamente 
los civilistas, como Castán, Pérez González y A'lgrier (3), con otros 
muchos, sino que también puede citarse en apoyo de está afirmación 
al cano:p.ista Wernz-Vidal ( 4) y al_ propio Cavagnes, cuando concede 
cierta fácultad de legislar a las corporaciones menores (5). 

(1) Pérez González y IAlguer, l. c., Castán, l. c. 
(2) Sent. 5 julio l!ll3, y 15 junio 1920. 
(3) Castán, l. c., págs. 149-150. Pérez Gon:zález, l. c. 
(4) Wernz-Vidal, l. c., págs. 32 y 30. 
(5) Covaquis, L c., tom. I, pág. 129, núm. 75: 
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A nadie se le owlta que ello da lugar, a una verdadera ~'Com­

mixtio" de normas heterogéneas y aun contradictórias, cuya armqni­
zación resulta difícil. Siguiendo n/uestro. procedimiento no tenemos 
necesidad de forzar la interpretación· .de .b palabra "Iglesia" para 
comprender en ella a las asociaciones religiosas, aunqu,.e si no la tota­
lidad, la mayoría convenía en incl~írla (1). P.ero nos encontramos 
con la dificultad de concordar entre sí •la ilímitacíón d~ capacidad 
jurídica reconocida a la persona durídica en e1 Derecho canónico con 
las limitaciones impuestas en el Código civil en materia de sucesi<?n (2), 
las restricciones y reservas que en ambos grupos de leyes se establece 
para la gestión,' los Íntel"'~ses y rtegocíos de estas instituciones (3) ; a 
mayor abundamiento de disparidad -en wanto al valor- concedido por · 
ambos ordenamimtos jurídicos. a las formas solemnis de testamento 
y fideicomisos ( 4) . 

Sin embargo, a nuestro entender, estas antinomia~ son más apa­
rentes que reales. En lo referente a las personas jurídicas es opinión 
común entre los canonistas que las lagunas dd Derech~ canó~ico han de' 
suplirse por las leyes civiles (5), y, contra.Noldín,.prevalece también la 
creencia· de que carecen de eficacia civil los testamentos y donaciones que 
no se hacen.conformCJ a las solemnid¡1des en aquéllás prescritas (6). 

No ha parecido peligroso considerar a -las: normas canónicas y 
civiles como subsidiarias de los estatutos, porque ·no puede establecerse 
paridad entr.e ellos y las cláusulas de un negocio jurídico·, que cier_ta­
mente son ley prevalente para _las partes contratantes·.- Hablar de un 
envío recepticio de los estatutos al Codex y a través de ellos dar 
fuerza civil a los cánones por v'irtud de reconocimiento por parte del 
Estado a la per~ona jurídica, tiene d inc·ortveniente, aparte de la -exce­
siva influencia concedida a. la voluntad privada en materia de derechos 
y deberes religioso¡;,. que reduce esta institución a la anterior, la de 

(1) Pérez González. y Alguer, l. c., pág. 453. 
(2) C. c., art. 993. Citamos esto en el supuesto de considerar .irtsubsistente el art. 38. 

apaTtado 2, y 746 C. civiL que aluden al Concordato: -aunque no por ·eso los demás por 
derogarlos. 

(3) Can. 1.530 y concordantes estado. 
(4) D'Angelo (Sosus): l. .C., rpágs. 296-297. 
(5) Noldiu: Theo!og. Mora!is, 1 Edi. De Prezeptis, n. 556. En contra Wermeersch, 

Theo!og. ec!esiastica de Li.ege, núm. 447; Kisselstein, en .Revista Eclesiastica c!e Lie­
ge, XI (1919-1920), .págs. 97-98-104; Gmet; en_ Coller Mechtinensia, 1927," págs. 82. 19; 
Woma.nt: De bonis Ecclisid temp., n. 156, págs. 168-169; S. F.: De so!emnitatibus ac­
tusm juridicorum, en ·Periordica de re morali, canonica Liturgia, XVII, 192,9. páe;. 173, 
citados por D. Angelo, pág. 302, nota 46. 

(6) Temolos: l. c., págs. 41-50. 
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llevarnos a un círculo vicioso, pues en ·tanto 'reconocemos valor a· los 
oestatut{)S en cuanto obtienen la aprobación de la Iglesia y a su vez 
las leyes de ésta· las hacenros deperrder ·de los estatutos (1). Tales 
objeciones se e~itarían parcialmente con la teoría del r~envío formal. 

· pues en éste no se da recepción ni cr.eación de un derecho ni una 
ley, sino simplemente un reclamo o adopción eventual y de hecho a 
otra ley. sometíéndos.e a sus .determinaciones concretas sobre una deter­
minada rela¿ión' jurídica. 'Pero habrá siempre. que reconocer una exce­
siva intervención de la voluntad del inferior en la ordenación de los 
derechos. y deberes superiores a lá esfera de su competencia (2). 

· La recepción, pues, que nosotros patrócinamos tiene uri sentido 
y alcance bien distinto de las te"orías. hasta ahora expúestas. La que 
más se aproxima a nuestro pensamiento es la de Jemolo, aunque éste 
ae retrae de .empl-ear la' palabra recepción y la sustituye por la fórmula 
de "reenvfo no recept:icio", árida expresión jurídica que encierra, sin 
embargo, una ferviente profesión de f.e católica., Según él, su fórmula 
nos dice que el legislador (italiano) comprende que allí por donde 
no ha pasado sobre )as almas el ciclón arrollador de la herejía o el 
cisma, sería vano qu-e el Estado se esforzase en arrancar a la Iglesia 
aquella potestad de organizarse, de. d;¡,r normas a sus, ministros y a 
sus fieles, poder que unánimemente le reconocen los creyentes (3) . En 
nuestro Derecho positivo, después incluso de las evoluciones experi­
mentadas y con las reservas ya establecid~s anteriormente, nosotros no 
hemos vacilado en emplear el término 'recepción en cuanto expresa, .sin 
~noscabo de 'tos derechos y poderes de la Iglesia, la intervención de 
la volunt~d de la persona jurídica, su respetuosa su~isión a las leyes 
canónicas, y es expresión viva, real, de ese derecho innato de oocia­
bilidad humana, rica cant~ra de •múltiples beneficios y aum~nto de 
energías dispersas recogidas en la -espontánea floración de agrupaciones 
que el Estado no solamente debe respetar, sino.fomentar, sin absorber 
ni pretendÚ excesivamente intervenir, reconociendo eficada legal a sus 
normas reglamentarías (3). 

De todo esto sé deduc~, como ya hemos apuntado, que en ese entre-

(1) Del Giudice: l. c., pág. 22. 
(2) Jemolo: l. c., pág. 51. 
(3) _ lEste es el criterio que acepta la Resol. de 21 de enero de 1932, que, asf enten­

dida, nada tiepe que ver con las teorías de Scialoja y Scaduto mencionadas. ~o .afulde 
nad.a la réplica de este último a Jemolo en· Archivio GiuTidico, 1924, fascículo U, pá­
ginas 129-169, •bajo el título «Efficacia civile delle norme canoniche». 
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cruce de normas tan disp(\res y dispersas que en nuestro ordenamiento 
jurídico influyen sobre la cap~cidad de tales entidades mor~les, deben 
prevalecer las que .son de Derecho natural y eclesiástico poSitivo o 
divino, positivo sobre ias puramente humanas y civiles, producto de . 
doctrinas y teorías :filosóficojurídicas o políticas. en pugna con la rea~ 

_lidad de las cosas y las mism.as concepáones hoy más aceptadas por 
los t!atadistas modern~s. Nos refe.rimos prindJ:>almente a las anacró-
nicas leyes desamortizadoras, que hoy repnwban _hasu autores posití~ 
vistas de nota, como Duguit (1) y, en parte, Hauriou (2). Mas .en 
cambio, no hay inconveniente en. admitir bs limitaciones est~blecidas 
en el Codex y reconocidas por él y que ya quedan mencionadas. 

Este IC$ el criterio más conforme con la' opini<?n de los autores y· 
la jurisprudencia aducida. No. por ello dejaremos de lamentar la difi­
cultad de 1<{ materia y la posibilidad de que lleguen a plantearse con~ 
fli<:tos o próblemas comprejos, cuya sol11éión no está al -alcance de 
todos. No dejamos de reconocer que con lá derogación de Iá Ley de 
Confesi,ones y Congregaciones religiosas; unida ;a las Leyes de . 11 de 
junio de 1941 y 1 de enero de 1942, ~¡e han abordado y resuelto 
cuestiones perentorjas con un eriterio plausible. Otros aspectos de la 
situación económica de la Iglesia también han sido tratados con buena 
voluntad y noble deseo de remediar en .lo posiblé' los males que se 
le habían ocasionado. No es éste ellugar_ni entra en nuestro propósito 
una enumeración y menos un comentario de todas esas disposiciones: 

. Si lás hemos. recordado con elogio ·es para pedir con toda .sinceridad 
.que se ponga mano tambien sobre este punto de las personas jurídicas, 
aclarand~ las -dudas que respecto a las normas vi~ntes sobre su capa­
cidad y bienes puedan sugerirle 'al jurista- y al intérprete la: baraúnd-a 
de disposiciones contradictorias que desde ,hace más de un siglo ha 
dado el legis·lador espa,ñol, sin. imponer excesivo empeño en evitar 
embrollos y contradicciones, acuciado quizá~ por las sugerencias inme­
diatas de sus ideas y preocupacíon~ pqÜticas más que lógicas y ju-
rídicas. 

'M. PALOMAR 
Presbítero . .. 

(1) Duguit. Citado ;por· Ruiz del Castillo. 
(2) Hauriou: Précis de Droit Administrative Publique, pá_g. 273, nota. 
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